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Camión pierde el control, choca auto 
mal estacionado y termina en el lago 
rrurLar. Por causas que se indagan, un vehículo de carga impactó un automóvil de patente 
argentina en la costanera. La copiloto del vehículo menor resultó con lesiones menos graves. 

Redacción 2 

personas resultaron 
con lesiones: el chofer del 
camión y la copiloto del 
vehículo argentino. 

cronicacdiariollanquiued 

n grave accidente de 
tránsito se produjo la 

ul mañana de ayer en Fru- 
tillar, el cual involucró a un ca- 

mión de alto tonelaje que se Cuerpo de Bomberos de Fruti- 
desplazó variosmetros hacia el — llar, más Carabineros. 
interior dellago Llanquihue ya El teniente primero litoral, 
un automóvil, que quedóen la Gerson González, capitán de 
playa. Puerto de Puerto Varas, infor- 

Álvaro Almonacid, encar- mó que se desplegó una uni- 
gado de Emergencias dela Mu-— dad marítima y personal de la 
nicipalidad de Frutillar, explicó — Armada, quienes constataron 
que“un camión de alto tonela- 
jepasóa impactar aun vehícu- 
lo menor, de patente argenti- 
na, que estaba estacionado, al 

parecer, en la bajada de emer- 
gencias”. 

El personero municipal 

que el vehículo mayor no ten- 
dría derrame de combustible. 

“Se efectuó un trabajo de 
verificación en el área y se es- 
pera que una vez finalizados 
los peritajes de rigor, conside- 
rando la gravedad de la perso- 

agregó que “al momento hay — na quese encontraba a bordo 
dos personas lesionadas, una — del vehículo menor, este 
de ellas es el conductor del ca- vehículo de carga pueda ser le- 
mión, que al parecer teníaalgu-— vado hacia tierra”, subrayó el 
nos golpes y de parte del — oficialnaval. 
vehículo, se encontraba una 
copiloto en elinterior ya queel — FALLA MECÁNICA 
conductor había bajado de és- 
te. Ambos lesionados fueron 
trasladados al Hospital de Fru- 
tillar”. Más tarde, la copiloto 

En tanto, el concejal y alcalde 
electo de Frutillar, Javier Aris- 
mendi, especificó que el ca- 
mión habría presentado una 

  

fueenviadaal Hospital de Puer- — falla mecánica. “Tuvo proble- 
to Montt, con diagnóstico dele-— masenelfrenado yrequirió de 
siones menos graves. la bajada de emergencia que 

En el lugar trabajaron vo- 
Juntarios de la Primera, Segun- 
da y Tercera Compañías del 

tenemos en este lugar y ahora 
eneste momentoseencuentra 

120630 metros al interior del 

¡EORÁQkÉkÁ— 

TRES COMPAÑÍAS DE BOMBEROS DE FRUTILLAR TRABAJARON EN EL GRAVE ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

lago Llanquihue. Lo complejo 
es quejusto había unauto esta- 
cionadoen este lugar de emer- 
gencia y el camión lo colisionó 
y lo desplazó desde el lugar 
donde estaba originalmente. 
Afortunadamente el conduc- 
tornoestabaen el interior, síla 
copiloto que en estos momen- 
tosestá con algunos problemas 
desalud porlasrazones del ac- 
cidente ytambiénelconductor 
del camión, esperamos que 
tenga una pronta recupera- 

ción”, recalcó. 

Además, y como medida 
deprevención, la autoridad co- 
munal planteó la necesidad de 
demarcar de mejor manera las 
víasy “tener un cajón de arena 
para que los camiones o ma- 
quinaria pesada que vengan 
conalgún desperfecto mecáni- 
co, puedan reducir la veloci- 
dad y que no lleguen por iner- 
cia hasta el lago Llanquihue”, 
esto debido a que noes prime- 
ra vez que se producen acci- 

  

dentes de este tipo en la costa- 
nera frutillarina. 

INVESTIGACIÓN 
Pororden dela Fiscalía, carabi- 
neros dela Unidad Investigado- 
ra de Accidentes de Tránsito 
(UIAT) quedó a cargo dela in- 
dagatoria y determinar even- 
tualesresponsabilidades. Se es- 
tableció, según comentó el ca- 
pitán Sebastián Barría, que el 
vehículo de matrícula extranje- 
ra estaba detenido en una zona 

CEDIDA 

  

demarcada con prohibición de 
estacionamiento. 

“Si bien es cierto, se ve in- 

volucrado un ciudadano ex- 
tranjero que aparentemente 
estaba de paso por este sector, 
no obstante ello, los letreros y 
laseñaléticaes clara, porlocu- 
alse debe respetar entodo mo- 
mento”, dijo. 

Respecto a una eventual fa- 
lla mecánica, el jefe de la UIAT 
dijo que la causa está bajo in- 
vestigación. as 
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Sy San Miguel 
Fundación Educacional San Miguel, 

llama a concurso 2025 a PROFESORES con mención, PROFESIONALES ASIST. 

DE LA ED. en todas las áreas, a docentes DIRECTIVOS con grado magister 
parasus Colegios Sagrada Familia de Hornopirén y San Miguel de Calbuco 

Requisitos: 
-Para cargo docente, profesional docente con al menos 4 años de experiencia 
comprobable, mención o postítulo. 
-Para profesionales asis, de la educación, al menos 4 años de experiencia 

  

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
Juzgado de Letras y Garantía de Maullin, causa Rol N'V-26-2024 caratulada “TRANSMISORA DEL PACÍFICO S.A./”, por resolución de fecha 30 de 

septiembre de 2024, Folio 2, según lo dispuesto en el artículo 2, 27 bis, en relación al artículo 65 de la Ley General de Servicios Eléctricos y sus 
modificaci el Tribunal izó notificar en la forma ida en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, esto es, por avisos que 

contengan un extracto que deberá publicarse tres veces en el diario El Llanquihue”, y una vez en el día primero o quince de cualquier mes, o al día 
i sinosse ha enlas fechas enel Diario Oficial dela notificándose la ipalde notificación del 
Informe de Avalúo, la resolución de fecha 30 de septiembre de 2024, a Folio 2, que da curso a dicha demanda y, accedió a conceder la notificación 

según el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, y el Informe de Avalúo emitido por la Comisión Tasadora N*1 designada por Resolución 
Exenta Electrónica N*24.335 de fecha 5 de abril de 2024, emitida por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, que fijó el monto de la 

indemnización que Transmisora del Pacífico S.A. deberá pagar al propietario del predio sirviente, como consecuencia de haberse impuesto sobre 

  

  

  

  

  

    

      

     
       
  

Losantecedentes se pueden enviara correo: postulacionesoesanmiguel.l 
indicando enel asunto del correo el ítulo que posee y colegio al cual postula. 

  

  

  

comprobable en educación. este: legales elé siendo eli enel procedi ivo de 
-Para cargo directivo, profesional docente con l menos 4 años de carrera directiva parael y del “Línea Nueva Puerto Montt — Nueva Ancud 2x500 kV, 2x1500 MVA, Sector Centro”, 
«onprobabla, gado agite Tramo 1.1, como: ID 65, que corresponde alos siguientes datos: 
A para trasladar su a las comunas de o 

cs 1D | Propietario | Predio | Comuna | Superfiiede | Longitude | Anchodefranja | Plano  [MontodeIndemnización 
actualizado inci ión[m] ión [m] | de servi Im] fijado en Informe de 
«Certificado de título, mención, postgrados o magister, en copia simple Región Avalúo por 
Certificado de empleador es) anteriores que acredite (n) experiencia Comisión Tasadora 
Beneficios: 
Renta airis 65 | Ganadera |Lotedos"b"| Maullín 33579 783 40,43y45 — |PES-I<C-65| — $44.277.456.- 
Buen ambientelaboral Austral SpA. Llanquihue 

Los Lagos                     
  

Comuna de Maullin, 10 de octubre de octubre de 2024.     
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/11/2024
    $413.021
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      47,11%

Sección:
Frecuencia:
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